
A LAMESA DE LA XUNTA XENERAL

El Grupo Parlamentario de Mixto - Podemos Asturies, a través de su portavoz Doña
Covadonga Tomé Nestal, y al amparo de lo previsto en el artículo 216 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley para su
debate en la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo.

EXPOSICION DEMOTIVOS

La compañía Telefónica-Movistar ha anunciado recientemente que tiene intención de
cerrar, a mediados del mes de abril, el servicio de las más de 150 centrales de
telefonía fija de cobre y ADSL que funcionan actualmente en diversos puntos de
Asturias, situadas casi todas ellas en zonas rurales.
La alternativa que ofrece dicha compañía a los miles de usuarios afectados es la
instalación de fibra óptica (aunque también existen otras opciones como satélite y
radio FWA).
La solución más lógica, la fibra, presenta un grave inconveniente, y es que esta
opción no estará disponible para todos los usuarios afectados, porque muchos de
ellos viven en zonas rurales, más o menos aisladas, donde todavía no está
desplegada la red de fibra.
Y, ello en la práctica, supone que el medio rural asturiano, una gran parte de él,
sufrirá, si nadie lo impide, un gran apagón en sus telecomunicaciones, motivada por
el salto de lo analogico a digital, un salto que deja atrás, aunque sea temporalmente,
a zonas habitadas por una población muy envejecida, que vive alejada de núcleos
urbanos, y que utiliza fundamentalmente el teléfono fijo como herramienta
fundamental de comunicación con familiares y amistades, así como también para
realizar gestiones esenciales de su vida diaria, lo que es muy importante en esas
zonas aisladas o con malas comunicaciones viarias.
En muchos casos se trata de personas de edad avanzada que, ademas desean y
necesitan conservar su número fijo de toda la vida, para permanecer comunicados
con su entorno personal.
Que se cancele el servicio de cobre, cuando no a todos los sitios afectados, llega la
fibra, es un agravio comparativo inaceptable para la población y concejos
damnificados, ya que la garantía del derecho a disfrutar de una conexión telefónica y
de internet adecuada es una herramienta imprescindible para fijar población en los
concejos rurales y evitar que se ensanche todavía más la brecha digital entre el
campo y las zonas urbanas.



Debemos señalar que la incomunicación que ocasionará el final de la red de cobre
será todavía más grave en aquellos lugares donde. además de no tener fibra,
sustituir la red fija, emulando el acceso fijo mediante radio utilizando tecnología
FWA, no será posible por falta de cobertura suficiente para ello.
Un factor adicional que agrava la situación expuesta es que el cierre de la centrales
de cobre no solo supone el final de la red telefónica fija que utiliza este sistema, ya
que esta decisión, al parecer, implica también el fin del servicio de la red ADSL, lo
que conlleva un problema añadido de suma relevancia para aquellas empresas y
negocios (como alojamientos rurales, comercios, hostelería en general etc) ubicados
en los concejos y zonas afectadas, que corren el riesgo de quedarse sin un medio tan
imprescindible para gestionar su día a día como es una adecuada conexión a
internet.

Pero también existen algunos ejemplos de zonas concretas, no tan aisladas, como el
Polígono de Maqua en Gózon, donde una treintena de empresas, que tienen lo que
ellos califican como una “pésima“ conexión, dependen actualmente de la red de
cobre para sus comunicaciones y que ven con enorme inquietud la finalización de
dicho servicio.

Finalmente tenemos que señalar que los alcaldes de Illas, Somiedo, Taramundi,y
Cangas de Onís entre otros, así como Cecilia Peréz Alcaldesa de El Franco y
Presidenta de la Federación Asturiana de Concejos, han expresado su enorme
preocupación por las gravisimas consecuencias del apagon analogico que sufrirán
sus convecinos si se cierran en abril las centrales de cobre que les prestan
actualmente servicio.

PROPOSICIÓN NO DE LEY
La Junta General insta al Consejo de Gobierno a iniciar conversaciones con la
compañía Telefónica-Movistar con el objetivo de obtener el compromiso de dicha
empresa de efectuar un aplazamiento de su decisión de finalizar el servicio y el
cierre de todas las centrales de telefonía fija y ADSL por cobre actualmente en
funcionamiento en nuestra Comunidad Autónoma, hasta que se resuelvan todos los
problema de conexión por fibra en los Concejos afectados, asegurando mientras
tanto el mantenimiento sin interrupciones del servicio telefónico y de internet a las
familias y empresas residentes en las zonas actualmente atendidas por la red de
cobre.

Xunta Xeneral, a 29 de febrero de 2024
Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal
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